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FORMATO DE DICTAMEN
  

	Título del artículo: 
	  Núm. de registro


	Nombre completo del dictaminador/a: 

Lugar de adscripción: 

	Fecha de recepción del artículo: 

Fecha de entrega del dictamen:  
	Estoy de acuerdo en revisar la versión modificada del artículo:     

 Sí:             No: 

	INDICACIONES PARA EL REVISOR/A:

De acuerdo con la política editorial de Estudios Fronterizos, los artículos sometidos deberán ser resultados o avances de investigación originales y ensayos de alto nivel, enmarcados dentro de las ciencias sociales y las humanidades. Los temas abordarán temáticas fronterizas. En Estudios Fronterizos hay apertura para considerar documentos abordados desde diversas orientaciones teórico-metodológicas.
El dictamen se realiza siguiendo un sistema doble ciego por lo que se solicita al dictaminador no revelar su identidad en los comentarios que emita en el formulario o al margen del artículo.
Responsabilidad y buenas prácticas relacionadas con los revisores:

· Objetividad: Los dictaminadores/as realizarán una evaluación seria y profesional de los artículos propuestos, considerando solo su mérito científico, originalidad y congruencia teórica y metodológica. En el formato de revisión, se incluirán sus observaciones respaldadas con argumentos sólidos y expresados de manera objetiva, priorizando críticas constructivas que ayuden a mejorar el manuscrito. Las críticas personales u ofensivas no son aceptables.

· Respeto a los tiempos: La revisión deberá entregarse en la fecha pactada con la revista, si no es posible deberá comunicarse con el director o el editor y solicitar una extensión del plazo o declinar hacer el dictamen. 

· Competencia: Si el dictaminador/a considera que el documento que se les solicitó evaluar se encuentra fuera del área temática de su competencia o no se siente calificado para hacer el dictamen, debe notificarlo al director y declinar continuar con el proceso de revisión.

· Responsabilidad ante el plagio: Si durante la revisión del artículo el dictaminador/a identifica similitudes importantes y en extensión significativa con documentos ya publicados, o bien contribuciones de autores que no están debidamente citadas, plagio o autoplagio deberá notificar al director.

· Conflicto de intereses: Las personas dictaminadoras tienen la obligación de hacer saber al director si existe conflicto de interés que les impida hacer una evaluación imparcial del manuscrito.

· Confidencialidad: En respeto a la naturaleza confidencial del proceso de dictamen, los dictaminadores/as se comprometen a no difundir el manuscrito bajo revisión y no podrán utilizarlo en su propio trabajo, comentarlo, compartirlo con otras personas o involucrar a otras personas en su revisión.
· Inteligencia artificial: las personas dictaminadoras no podrán cargar el artículo por revisar en herramientas de IA, ni usar esta tecnología para elaborar el reporte de dictamen.
En función de estos lineamientos favor de elegir una de las cuatro opciones de la sección B como resultado del dictamen.

	Sección A (Favor de responder las preguntas presentando de manera amplia sus argumentos):
1. ¿Se cumple satisfactoriamente el objetivo del artículo? 
2. ¿Hay correspondencia entre la metodología utilizada con los objetivos de la investigación y/o de la reflexión teórica en el artículo?
3. ¿El tema abordado en el artículo es relevante?

4. ¿Se efectúa alguna aportación útil o novedosa al área del conocimiento correspondiente?
5. ¿El documento presenta coherencia en la línea de argumentación hacia la fundamentación de los planteamientos esenciales del artículo?
6. En lo referente a la presentación ¿es el texto claro y está adecuadamente organizado?
7. ¿Está el documento sustentado en conocimientos firmes o señalados con objetividad?
8. ¿Hay pertinencia en los métodos estadísticos utilizados? (si aplica):
9. ¿Indica el artículo conocimiento, actualización y uso adecuado de la bibliografía referente a la materia?

10. ¿Las conclusiones corresponden a los objetivos y se desprenden del desarrollo del argumento?
11. Con base en lo anterior, se sugieren las siguientes modificaciones (si aplica): 


	Sección B: 

1. _____  Se recomienda su publicación sin cambios.

2. _____  Se recomienda su publicación con cambios menores que pueden mejorarlo (no requiere

              una nueva revisión por parte del árbitro).

3. _____ Se recomienda su publicación condicionada a la realización de las correcciones señaladas.

4. _____ No se recomienda su publicación.
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